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Instructivo para Operadores UER

IMPORTANTE
Sr. Operador UER: 

En caso de dudas o sugerencias  puede comunicarse a sede central o escribirnos a
infouer@dnrec.jus.gov.ar.

www.dnrec.jus.gov.ar

Cuando la página no se encuentre disponible el Usuario podrá acceder a

necesario para poder acceder al Certi�cado de Antecedentes Penales en formato digital.



P9000029

Fecha de inicio del Trámite: 07/05/2012 14:18:28

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley Nº 22.117.

La responsabilidad respecto a la conservación y guarda del Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales” es exclusiva del titular del
trámite. La entrega del mismo implica expresamente la manifestación de voluntad para que un tercero pueda acceder a la información 
solicitada.

IMPORTANTE: En caso de extravío del Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales” concurrir personalmente con el
Documento de Identidad al Registro Nacional de Reincidencia o a la Delegación del Registro donde se inició el trámite.

Consultas: Tel.:(011) 4123-3003 y líneas rotativas. Email: infodnr@dnrec.jus.gov.ar

El CERTIFICADO estará disponible a partir del:14/05/2012 10:00:00

Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales

Comprobante de pago:

Abonado: $30

Código de Trámite:

Código de Seguridad:

CA23B7B70F

www.jus.gov.ar/rnr-certificado

y desde el menú elegir la opción SEDE

Para acceder al certificado ingrese a:

Iniciado en Sede del Registro

www.dnrec.jus.gov.ar

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley Nº 22.117.

La responsabilidad respecto a la conservación y guarda del Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales es exclusiva del titular del
trámite. La entrega del mismo implica expresamente la manifestación de voluntad para que un tercero pueda acceder a la información 
solicitada.

IMPORTANTE: En caso de extravío del Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales concurrir personalmente con el
Documento de Identidad al lugar donde se inició el trámite.

Consultas: Tel.:(011) 4123-3033 y líneas rotativas. Correo electrónico: infodnr@dnrec.jus.gov.ar

o también:
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Finalizado el ingreso de los datos en el Sistema UER procederá, en todos los casos, a  imprimir  
el "Comprobante de Trámite de Antecedentes Penales – Iniciado en una Sucursal UER", que deberá entregar 
al Usuario. 

PROTOCOLO

1 - COMPROBANTE DEL TRÁMITE DE ANTECEDENTES PENALES

MODELO DE COMPROBANTE



Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales

Fecha de inicio del Trámite:

Tipo de Trámite:

1

Código de Seguridad:

3A887383A3

Pedido: Regional: 2

Comprobante de pago:

www.jus.gov.ar/rnr-certificado

y desde el menú elegir la opción UER

Iniciado en una sucursal UER

Para acceder al certificado ingrese a: www.dnrec.jus.gov.ar

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley Nº 22.117.

La responsabilidad respecto a la conservación y guarda del Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales es exclusiva del titular del
trámite. La entrega del mismo implica expresamente la manifestación de voluntad para que un tercero pueda acceder a la información 
solicitada.

IMPORTANTE: En caso de extravío del Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales concurrir personalmente con el
Documento de Identidad al lugar donde se inició el trámite.

Consultas: Tel.:(011) 4123-3033 y líneas rotativas. Correo electrónico: infodnr@dnrec.jus.gov.ar

o también:
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2 - DATOS QUE  DEBEN SER INDICADOS AL USUARIO  

Una vez impreso, el operador resaltará en el "Comprobante de Trámite de Antecedentes Penales – Iniciado 

3

CÓDIGO DE 
PEDIDO Y
CÓDIGO DE 
REGIONAL

CÓDIGO DE 
SEGURIDAD

SITIO WEB DONDE 
EFECTUAR LA 
CONSULTA

se encuentra supeditada a la efectiva recepción del trámite en la Sede Central 
del Registro Nacional de Reincidencia.
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www.dnrec.jus.gov.ar  donde aparecerá la siguiente pantalla:

3 - PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DEL CERTIFICADO

Deberá hacer click en el botón                                                                                (señalado en la imagen  superior) 
para acceder a:

 El Operador indicará al Usuario para que la Consulta del Certicado deberá ingresar a
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Deberá hacer click en el botón                                         (señalado en la imagen superior) para 
acceder a la siguiente pantalla:
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A: Ingresar  en el campo correspondiente el "Código de Trámite" y el “Código de Regional”.    

B:  Ingresar el “Código de Seguridad” en el campo indicado.  

espetando el  uso de mayúsculas y minúsculas.

en el  “Comprobante del Trámite de Antecedentes Penales”
- Iniciado en una Sucursal UER” entregado al usuario. 

A

B

C
D

CÓDIGOS REQUERIDOS
PARA LA CONSULTA
DEL CERTIFICADO
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Luego de presionar CONSULTAR, accederá a un documento electrónico en “formato de documento 
portátil” pdf , como el que se muestra a continuación:

 

4 - CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES
Art. 8 inciso f) Ley Nro. 22117

Art. 51 C.P. (Modificado por Ley 23.057)

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de P4896461

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 el presente documento electrónico firmado digitalmente constituye 
el único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reinicidencia certifica los 
antecedentes penales, su validación se efectúa en www.dnrec.jus.gov. o www.jus.gov.ar/rnr-certificado

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art. 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario
de la Ley Nº22.117. CÓDIGOS REQUERIDOS

PARA LA CONSULTA DEL CERTIFICADO

FECHA DE EMISIÓN

NOMBRE Y APELLIDO DEL
FUNCIONARIO FIRMANTE

NORMATIVA

DATOS DEL SOLICITANTE
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CORRECCIÓN DE DATOS 

donde inició el trámite. Dentro de los (15) quince días corridos contados desde la fecha de emisión 

en que se realiza en la actualidad.

EXTRAVÍO DEL COMPROBANTE

En el caso de que el Usuario extravíe el comprobante deberá concurrir a la misma Sucursal UER 
Descentralizada donde inició el trámite con su Documento de Identidad.

El Operador  deberá ingresar al sistema UER  y clickear  

El sistema generará un nuevo “comprobante del trámite de Antecedentes Penales” que reemplazará 
al anterior y que deberá ser entregado al Usuario. 

NORMATIVA

5- SUPUESTOS ESPECIALES
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En este caso el Usuario deberá ingresar el "Código de Pedido y/o Regional UER" tal como aparece en su 

De persistir el error comuniquese al teléfono (011) 4123-3033 de lunes a viernes en el horario 
 de 7:00 a 18:00 hs. o escribir a infodnr@dnrec.jus.gov.ar

6 - CASOS EN QUE EL USUARIO NO PODRÁ ACCEDER AL CERTIFICADO

1- CUANDO POR ERROR SE INGRESAN DATOS INCORRECTOS:

Si el Usuario ingresó el "código de Pedido y/o Regional UER" en forma incorrecta, visualizará:
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* Si el Usuario ingresó el “Código de Seguridad” en forma incorrecta, visualizará:

En este caso, el Usuario deberá ingresar el "Código de Seguridad" tal como aparece en su comprobante 
de trámite y veri�que que sean los mismoas caracteres. 
De persistir el error debe comunicarse al teléfono (011) 4123-3033 de lunes a viernes en el horario de 
7:00 a 18:00 hs o escriba a infodnr@dnrec.jus.gov.ar
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La solicitud se encuentra aún en trámite. 
El Usuario deberá esperar que se cumpla el plazo correspondiente al tipo de trámite iniciado.

Si aparece la pantalla que se muestra a continuación:

 2. CUANDO EL CERTIFICADO SE ENCUENTRA AÚN EN TRÁMITE.:
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El Usuario deberá concurrir personalmente con el Documento de Identidad o comunicarse telefónicamente 
si inició el trámite por Correo Postal.

Si aparece la pantalla que se muestra a continuación: 

 3. CUANDO POR CUESTIONES OPERATIVAS RESULTA NECESARIO CONCURRIR AL MISMO   
LUGAR DONDE INICIÓ EL TRÁMITE O COMUNICARSE TELEFÓNICAMENTE EN EL CASO DE   
DE TRÁMITES INICIADOS POR CORREO POSTAL: 
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del Registro Nacional de Reincidencia.                                                                 
                                                              

Si aparece la pantalla que se muestra a continuación:  

 4. CUANDO EL USUARIO DEBE TRAMITAR UN NUEVO CERTIFICADO POR HABER 
VENCIDO EL PLAZO DE DISPONIBILIDAD


